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Decreto 1426/2008 (B.O. del 09/09/2008)

Deducciones personales

Los nuevos importes de las deducciones personales computables a partir
del período 2008 son los siguientes:

Deducciones personales 2008
Ganancia no imponible $   9.000,00
Cónyuge $ 10.000,00
Hijos $   5.000,00
Otras cargas $   3.750,00
Deducción especial $ 9 000 00
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Deducción especial $   9.000,00
Deducción especial (incrementada) $ 43.200,00

Decreto 1426/2008 (B.O. del 09/09/2008)

Deducciones personales

Comparación con los importes del período anterior:

Deducciones personales 2007 2008 Aumento
Ganancia no imponible $   7.500,00 $   9.000,00 20%
Cónyuge $   8.000,00 $ 10.000,00 25%
Hijos $   4.000,00 $   5.000,00 25%
Otras cargas $   3.000,00 $   3.750,00 25%
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Deducción especial $   7.500,00 $   9.000,00 20%
Deducción especial (incrementada) $ 36.000,00 $ 43.200,00 20%
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Ley 26.477 (B.O. del 24/12/2008)

Reducción de las deducciones personales

Art. 2º: La segunda cuota del sueldo anual complementariog
correspondiente al año 2008 no resultará alcanzada por las previsiones del
artículo sin número incorporado a continuación del artículo 23 de la Ley de
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Art. 1º: Elimínase el artículo sin número incorporado a continuación del
artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997
y sus modificaciones.
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Art. 3º: Las disposiciones del artículo 1º serán de aplicación a partir del 1°
de enero de 2009.

Ley 26.477 (B.O. del 24/12/2008)

Reducción de las deducciones personales

% de Reducción aplicables para el período 2008:

Ganancia Neta Disminución de 
las deducciones 

(en %)Más de $ Hasta $

0,00 91.000,00 0
91.000,00 130.000,00 50

130.000,00 195.000,00 70
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195.000,00 221.000,00 90
221.000,00 en adelante 100
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Ley 26.477 (B.O. del 24/12/2008)

Reducción de las deducciones personales

% de Reducción aplicables para el período 2009 y siguientes:

Ganancia Neta Disminución 
(en %)Más de $ Hasta $

0,00 91.000,00 0
91.000,00 130.000,00 0

130.000,00 195.000,00 0
19 000 00 221 000 00 0
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195.000,00 221.000,00 0
221.000,00 en adelante 0

Ley 26.063 (B.O. del 09/12/2005)

Deducción por trabajadores domésticos

Los residentes en el país, dadores de trabajo a personal del servicio
doméstico, podrán deducir de la ganancia bruta gravada de fuente
argentina los siguientes importes abonados durante el período fiscal:argentina los siguientes importes abonados durante el período fiscal:

a) Contraprestación de los trabajadores del servicio doméstico por los
servicios prestados.

b) Contribuciones patronales del Régimen Especial de Seguridad Social para
Empleados del Servicio Doméstico (Ley 25.239).

© Dr. (CP) Martín R. Caranta 

La deducción tendrá el carácter de deducción general y se imputará de
acuerdo con el procedimiento establecido en el inciso b) del artículo 31 del
DR de la LIG para la compensación de quebrantos del ejercicio.

Importe máximo a deducir: la suma equivalente a la de la ganancia no
imponible anual, definida en el inciso a) del artículo 23 de la ley del
gravamen.
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Ley 26.425 (B.O. del 09/12/2008)

Seguros de retiro e imposiciones volunt.

Art. 17: Deróganse:

l i i ) d l tí l 81 d l L d I t l G i t tel inciso e) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones, y

el artículo 113 de la Ley 24.241 y sus modificatorias.
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Ley 20.628 (t.o. Decreto 649/1997)

Seguros de retiro. Deducción de pagos

Art. 102 (LIG): En los casos de beneficios o rescates a que se refieren los
incisos d) y e) del artículo 45 y el inciso d) del artículo 79 de esta misma ley,
el beneficio neto gravable se establecerá por diferencia entre los beneficiosel beneficio neto gravable se establecerá por diferencia entre los beneficios
o rescates percibidos y los importes que no hubieran sido deducidos a los
efectos de la liquidación de este gravamen, actualizados, aplicando el
índice mencionado en el artículo 89, referido al mes de diciembre del
período fiscal en que se realizó el gasto, según la tabla elaborada por la
DGI para el mes de diciembre del período fiscal en el cual se perciban los
conceptos citados.

En el caso de pago del beneficio o rescate en forma de renta periódica se
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En el caso de pago del beneficio o rescate en forma de renta periódica se
establecerá una relación directa entre lo percibido en cada período fiscal
respecto del total a percibir y esta proporción deberá aplicarse al total de
importes que no hubieran sido deducidos actualizados como se indica en el
párrafo precedente; la diferencia entre lo percibido en cada período y la
proporción de aportes que no habían sido deducidos será el beneficio neto
gravable de ese período.
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Res. Gral. 2528/2008 (B.O. del 09/01/2009)

2° SAC percibido en el año 2008

Art. 2°: El importe de la retención se obtendrá mediante el siguiente
procedimiento:

Del monto total de las remuneraciones netas -incluida la segunda cuota del
sueldo anual complementario del año 2008- se detraerá el importe
correspondiente a:

a) Las deducciones previstas en el art. 23 de la LIG reducidas conforme lo
previsto en el art. 23.1, de acuerdo con el monto de ganancias netas del
año sin computar la segunda cuota del sueldo anual complementario del
ñ 2008
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año 2008, y

Res. Gral. 2528/2008 (B.O. del 09/01/2009)

2° SAC percibido en el año 2008

Art. 2°: El importe de la retención se obtendrá mediante el siguiente
procedimiento:

b) La proporción de dichas deducciones atribuible a la segunda cuota del
sueldo anual complementario del año 2008, la que se determinará
aplicando la siguiente fórmula:

D = RSAC x d x %RED
100

© Dr. (CP) Martín R. Caranta 

CGCE - Sesiones de actualización

Dr (CP) Martín R. Caranta



7

Aplicación para la DJ 2008. Ley 26.477

2° SAC percibido en el año 2008

El art. 2° de la Ley 26.477 tiene las siguientes implicancias en la liquidación
del período fiscal 2008:

a) Las deducciones previstas en el art. 23 de la LIG se reducirán conforme lo
previsto en el art. 23.1, de acuerdo con el monto de ganancias netas del
año, sin computar el 2° SAC (neto) del año 2008, y

b) Se podrá deducir la parte proporcional de las deducciones personales
correspondientes a la 2° cuota del SAC del año 2008, la que se
determinará aplicando la siguiente fórmula (según nuestra interpretación):

© Dr. (CP) Martín R. Caranta 

D = RSAC x d x %DED
100

Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas

1) Di t i D t i ió R t F t A ti \ R lt d N t 31) Directorio Determinación Renta Fuente Argentina \ Resultado Neto 3ra.
Categoría \ Total Participaciones en Empresas (lupa) \ Participación en
Empresas Fuente Argentina:

Incorporación del campo: Se encuentra obligado a presentar GPJ.
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas

2) Di t i D t i ió R t F t A ti \ R lt d N t 4t2) Directorio Determinación Renta Fuente Argentina \ Resultado Neto 4ta.
Categoría \ Total ingresos gravados 4ta. Categoría:

Incorporación del campo: Total de Ingresos Gravados Art. 79 Inc. a,
b, c y f en Concepto de SAC, segunda cuota 2008.
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas

3) D t i ió d l I t l G i \ D d i G l3) Determinación del Impuesto a las Ganancias \ Deducciones Generales -
Fuente Argentina (lupa):

Modificación de la validación del campo: Aportes a Planes de seguro
Privado y Planes y Fondos de Jubilaciones y Pensiones Mutuales,
y

Aportes Servicios Domésticos: Modificación de los montos de las
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p
deducciones.
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas

4) D t i ió d l I t l G i \ D d i P l4) Determinación del Impuesto a las Ganancias \ Deducciones Personales
Computables - Fuente Argentina \ Deducciones Personales:

Incorporación del campo: Total Deducciones Personales parte
proporcional de SAC segunda cuota 2008, y

Modificación de las deducciones por: Ganancia No Imponible,
Cargas de Familia y Deducciones Especiales, para el período 2008
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g y p , p p
en adelante.

Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Sin reglamentación al día de la fecha

Novedades del aplicativo 10.0

Principales modificaciones introducidas
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Impuesto sobre los Bienes 
Personales

Novedades de la 
liquidación 2008
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Ley 26.317 (B.O. del 10/12/2007)

Modificaciones de la reforma anterior

Cambios introducidos por la reforma anterior, que tuvieron vigencia a partir
del período 2007:

a) Incorporación del inciso i) al artículo 21.
b) Sustitución del 3° párrafo del punto 4 del inciso a) del artículo 22.
c) Derogación del artículo 24.
d) Eliminación de la expresión “no siendo de aplicación en este caso el

mínimo exento dispuesto por el artículo 24” del primer párrafo del artículo
25.1

) S tit ió d l i á f d l tí l 25 i t d ió
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e) Sustitución del primer párrafo del artículo 25 e introducción nuevas
alícuotas.

f) Sustitución de la alícuota de 0,75% por la de 1,25% en el primer párrafo del
artículo 26.

Ley 26.452 (B.O. del 16/12/2008)

Modificaciones de la última reforma

Cambios introducidos por la última reforma anterior, con vigencia a partir
del período 2008:

a) Modificaciones al monto mínimo exento.
b) Valuación mínima de objetos personales y bienes del hogar.
c) Régimen de imposición sobre las acciones y participaciones societarias.
d) Régimen de imposición sobre fideicomisos no financieros.

En esta oportunidad, con la Ley 26.452, se intentó “…disipar algunas
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inquietudes que se generaron luego del dictado de la Ley N° 26.317…” y
además “…clarificar la situación frente al impuesto de los fideicomisos no
financieros…”, según palabras del Poder Ejecutivo al presentar el proyecto
de ley al Congreso .
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